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poR LA c(rAL sE ACEyTA LA pnónnoer or copttstóN zN l,nstóN »r
sERWCro, DE nERSoNAL DE LA pottci¿, NACTuNAL AL INSTITUTI
pARAGUAyo DE TECNoLoei,q ¿en¿,RIA - IprA.

VISTO:

Asunción,,/¿{ de Abril de2.oz3.-

La Nota N.G. N" 165, de fecha29 de marzo del año en curso, suscrita
por el señor Comisario General Comandante de la Policía Nacional,
Gilberto Arístides Fleitas Colman, por la cual informa que se ha
dispuesto la prórroga de comisión en misión de servicio de personal de
la Policía Nacional al Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), como personal de seguridad, con vigencia del 01 de enero al 31

de diciembre de2.023 (Expdt. MEU N'24512023), y;

CONSIDERANDO:Que a tal efecto adjunta copia de la Resolución No 257, de fecha 29 de
marzo del año en curso, POR LA CUAL SE PRORROGA LA
COMISIÓN EN MISIÓN DE SERVICIO DEL PERSONAL DE
LA POLICIA NACIONAL AL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOCÍ¿, ACRARIA, (IPTA).

Que, la Dirección de Gabinete - IPTA, remite el expediente a la
Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP-IPTA), paru
proseguir los trámitos de rigor.

Que la DGDP-IPTA, por Providencia No 261 de fecha 11 de abril de
2023, remite el expediente a la Dirección de Secretaría General parala
emisión de la Resolución correspondiente.

En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N"
3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTIT(ITO ?ARAGUAYO DE TECNOLOeÍ,q ¿,en¿RIA (I?TA)

RESUELVE:

Artículo 1". - ACEPTAR, la prórroga de comisión del personal de la Policía
Nacional, en misión de servicio, como Personal de Seguridad del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, que a continuación se
cita, conforne a lo dispuesto por Resolución de su Comandancia No
257, de fecha 29 de marzo del año en curso, por el periodo
comprendido entre el 01 de Enero y el 31 de dic-ienabre, de 2.023, de
acuerdo a 1o expresado en el Exordio de la presente Resoluqión:
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REShLUCTnN N./y( /2.02s.-

POR LA CUAL SE ACEPTA LA PRÓRROGA DE COMISIÓN
SERWCIO, DE PERSONAL DE LA POLICíA NACIONAL
PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA - IPTA.

comisario MGAP carlos Milciades sosa saucedo, con c.I.c.
2.903.139.-
Suboficial Mayor P.S. Luis G. González Núñez, con C.l.C.
3.478.409.-
Suboficial Mayor P.S. Carlos Morel yelázquez, con C.I.C.
3.734.605.-
Suboficial Insp. P.S. Eladio Chávez Alcará2, con C.l.C.
3.444.277.-
Suboficial Insp. P.S. Gustavo A. Coronel Rojas, con C.l.C.
4.447.661.-
Suboficial lo P.s. Aníbal ponce Ayala,con c.I.c. N" 3.544.79g.-
Suboficial 1o P.S. Daniel A. yahari Ortiz, con C.I.C.
4.516.936.-

COMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplido archi

Cüsar EsPíri'rir

z lelt.:rig Generz

Oficina Central: Ruta ll, km 10,S. San Loreffi
oficina de Gestión: Avenida Aviadores det chaco esquina Tte. Rocholl - Ed¡ficio KUAMHY CENTER

www.¡pta.qov.py- presidencia@ipta. gov. py

i

1

I

i


